
GLASTON  CITY 'S  MARKETING  AND  COMPANY  NEWSLETTERVigencia: 
Las disposiciones contenidas en la Resolución General IGJ N°1/2021 (la

“Resolución”) entrarán en vigencia a partir del 06 de enero de 2021.

Asociaciones Civiles y Reuniones a Distancia:
La Resolución establece que mientras se encuentre vigente la prohibición,

restricción, limitación de circulación y/o de utilización de medios de

transporte públicos y/o medidas de aislamiento y/o distanciamiento social,

las asociaciones civiles podrán designar autoridades mediante reuniones a

distancia, con los recaudos establecidos en la Resolución General IGJ

N°11/2020. A tales efectos, se habilita la votación nominal. 

Asociaciones Civiles que prevén el voto secreto:
No se aplica lo expuesto anteriormente a las asociaciones civiles que

prevean el voto secreto en su estatuto y/o reglamentos que no logren

consagrar una lista única de candidatos.

La Resolución dispone la prórroga de los mandatos de las autoridades de

este tipo de asociaciones, cuyos vencimientos se produzcan a partir de la

entrada en vigencia del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N°297/2020,

por el término de 120 días a partir del 06 de enero de 2021, que será

prorrogable sucesivamente en caso de subsistir la situación de emergencia

sanitaria. 

 

La Resolución deja sin efecto cualquier normativa que contraiga lo

dispuesto.

 

Quedamos a vuestra disposición para cualquier información adicional y/o

consulta al respecto.
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